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a *> p**0 de 1861
1211 —Nombrar Guardias, de la Guardia Civil del Departamento de Ocotepe- 

que, * los siguiente  ̂ ciudadanos, asi:
NUEVA OOOTEPEQUE

BAJAS

Gdia. en vez de José A. Madrid 

SENSENTI
BAJAS

Gdia. en vez de Marcelino Robles 
BELEN GUALCHO

BAJAS

Gdia. en vez de

altas

Ufo A. VUieda
»

USAS

Amulfo Méndez

altas

Perfecto Mateo 
U t López 
Ciborio Visqyra

Anselmo Matheu 
Salomón Trejo 
Sebastián Matheu

if* 12135.-—Nombrar Miembros de la Guardia» Civil del Departamento de Yoro, 
fe fe» ^psientea ciudadanos, sai:

SANTA RITA

ALTAS

José Domingo Zúniga
Jmé Chinan»
Cuémiri Ramirez 
Andrés Fuentes C.

AI.*M

Francisco Vriásquez T. 
Amado A velar P. 
Felicito Cenato C. 
Gonzalo López I.
Tomás Oliva E.

AUAa

Omt Lozano

11 ** de 4b 1961

1214-—Dispensar ;a publica 
ed'ctos P®1® contraer ma- 

, r “ ® 0  <**. * Luis de la Cruz 
Josefina Berrios

Gdia. en vez de

BAJAS
José Ferrera 
José Antonio Mejía 
Pedro Garcia Galeano 
Francisco Calderón

MORAZAX

Gdia. en vez ,de

OLAN CHITO

Gdia. en vez de

BAJAS ,
Enrique Rodríguez M. 
Carlos Rodas Salvador 
Juan Antonio Cabrera 
Francisco Villatoro 
José Horacio Rivera F\

ALTAS

Virgilio Rosales

C O N T E N I D O
S c c re u r í»  d« Oob«rn*cl<Sn, Ju ttfc li y S««urld«d PiibUc» 

Acuerdos correationa lentas & Junio de IB6t.
O bras Públicas y  Gomunleaoionas

Aauerdus Nf ÎÎ3 al T3ó. mclus!»*.- JJayo df 1969. 
AVISOS

KL NEGRITO

ALTAS
Marco Tulio Oyuela M. Sub-Delegado en vez de 
Ángel Cruz ” ’ ”  "  ’’

ALTAS
Leonardo Olivera C. 
Abraham Umanzor

ALTAS

Andrés Zelaya D.
Jorge Estrada Andino 
Santos P, Banegas A. 
Ramón Cruz A.

COYOLES CENTRAL

BAJAS

Gdia. en vez de Rosendo ítosales 
"  " ”  ” Luis Martínez
................. . ” Cosme Lapes
" ” ” ' Boanerges Chirinos

N'1 1213.—Nombrar Guardias, de la Guardia Civil del Departamento de Copán, a¡ 
los siguientes ciudadanos, asi:

SANTA ROSA DE COPAN

ALTAS
Marco Antonio Mata 
Marcos Mercado 
José Hernández

ALTAS

Ciríaco Rodríguez

ALTAS
Marco A. Martínez 
Mariano Miranda

ALTAS
Eduardo García 
Luis Claros

ALTAS
Juan Ajigel López

ALTAS

Alberto Molina; 
Manuel M. Pirita. 
José Marta Mejia

Gdia. en vez de

BAJAS

Carlos D. Osorío 
René Muñoz 
Luis A. Romero

FLORIDA

BAJAS
Gdia. en vez de Saúl M. A varado 

DULCE NOMBRE

BAJAS
Gdia. en vez de Rafael Maldonado 

Gonzalo López
TRINI»AD

Gdia. en vez de
BAJAS

.Eusebio Mercado 
Manuel bópez Cb.

EL PARAISO

Gdia. en vez 
CORQUIN

BAJAS

de Julio C. Corea

BAJAS

trimonio civil, a Leonardo Méndez! N" 1221.-—Aprobar el Acuerdo 
Guevara y María Siena Villafran-1 Nv 136 emitido en sesión ordinaria 
ea Rosales, vecinos de Trujillo, Co- celebrada por el Concejo del Dis- 
lón. i trito Centrai el día 15 de mayo

recién pasado, en el cual, de con-
Nv 1218.—Dispensar la publiea- 

vecln°s de Marcovia, . ción de edictos para contraer ma- 
¡trimonio civil, a Tránsito George 

r „ m 5 -Dispensar la publica. * Oidora LÓPez- vecinos de
«toctos para contraer ma- °r°

. » u  ^  a Au«usto G- Sagas-
nbl J r f na SabiUón vecinos de tsirbgfj,

1216.-

N" 1219.- Dispensan- la publica
ción' de edictos pai-a contraer ma- 

1 trimonio civil, a Santos Hilario 
Plores y Norma Teresa Dick, ve- 

' cinos de Puerto Cortéson fe eriwDiSpensar !a? Publica- 
fninowo civil contraep ma'
^ an*s*ares V a UHoa I N ' 1220.—Dispensar la publica
t * « k»  d* u  L¡^ gel“a ^ r t in e z ! ri “e ia Luna, Cortés.

*  «fictos

ion de edictos para contraer m »  
; trimonio civil, a Arturo Castella

as la publica- i n°s y Blanca Tulia Ramos, veci-
P&rH “ «traer ma- nos de La Unión, Lempira

formidad con e! informe suminis
trado por la Oficina de Contabi
lidad y Contrajo lia de dicho orga
nismo, y por razones 3e ciertas
necesidades imprevistas, acordó: 
ampliar las s-guientes partidas! 
del Presupuesto de Egresos e In
gresos de! Distrito Central en la [ 
orma siguiente:

aj La pa«rtida 1*, Sec
ción 1', Capítulo 4̂  
del Ramo de Sani
dad Pública, desti
nadas para Impre

vistos del Ramo,
« l  ........................... L 5,500.00

b) La partida 1*, Sec
ción 2\ Capitulo 1» 
del Ramo de Edu
cación Pública; des
tinada para Impre
vistos del Ramo, en

La partida 3*. Sec
ción 3 ', Capitulo 1" 
del Ramo Deuda 
Distrital, destinada 
para amortización 
préstamo obtenido 
por el Banco Cen
tra! de Honduras, el 
22 de diciembre de 
1960, en ..................

Gdia. en vez de G. Benigno Oehoa 
”  ”  ’ ’ ” Francisco Melgar 
”  ’’ ”  ”  F. Arturo Henrlquez

Tomar el valor a  que
ascienden las ampliacio
nes anteriores de la par
tida 1“, Sección 3*. Ca
pítulo 2" del Ramo de 
Fomento; destinada a 
compra de Auto Vehícu
los y ms-quinarias para 
distintos servicios ptlbli-

1,500.00

SUMA

L 7,091.1« 

L 7,091.10

91.10

SUMA ...............L  7,091.10

N" 1222.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Andino y 
Concepción Ayaia, vecinos de Jti* 
ticalpa, Ol&ncho.
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Obras p*jbhcas ÿ  Comunicaciones

(C onr’l'V' f i ^'lirr/foN Ç  TJ.J) j Ministerio. El Personal Asignarlo 
^  - a Honduras recibirá sueldo a ta-

-4.-Caranna de Cahficacion y ̂  predominante pagadas a> per,

E jicu- rw ia . sonal especializado, entrenado en

Los Consultores deben garanti- “ko grado, de probada habilidad 
l<ersona] asignado a sobresaliente en asignaciones ex-zar que < \ m _

Uñaduras lendrá Educación Pro 
íesicmal Superior y especial cali
ficación para los deberes y res
ponsabilidades para los cuales ha 
sido asignado y que todos los ser- 
\i<io-> llt vados a cabo por ta] per
sonal de!. rán de estar de acuerdo 
•con alto» nieles de integridad. ha- 
Ijil'idad. ('•. >lrrza y dedicación en 
sus profe-i nes. A este extremo, 
■cada ¡uno de los miembros del per
sonal asignado a Honduras demos
trará su capacidad y competencia 
jiara la posición a la cual ha sido 
asignado durante un período de 
noveala días desde la fecha en que 
ha a-iunidí-í posición. Si duran- 
.le estr periodo dicho personal no 
ejecuta su trabajo a la satisfacción 
del Ministerio, tal personal no sa
tisfactorio será cancelado y retor- 

• nará a los talados Unidos y los 
«-ostos de su retorno serán pagados 
por d  Ministerio.

5.— Ttrminación de Asignación,

tranjeras similares, pero no exce
diendo a esos niveles especifica
dos, a menos que sea aprobado 
por escrito por el Ministerio.

POSICION

SALARIOS MENSUALES 
MAXIMOS (DOLARES)

(»érente del Proyecto 8 1,100.00

Cerenle de Adminis
tración y Contabili
dad .....’..............

Ingeniero de Suelos y 
Materiales ............

Ingeniero
nimiento

de Mante-

1,200.00

1,200.00

1,200.00

Asistente del .ingeniero 
de Mantenimiento ..

Supervisor de Manteni
miento. Administra

ción y Contabilidad.,..

Especialista de equipo

Mecánico Jefe ...........

Ingeniero de Legaliza
ción de Caminos y 
Diseño ........... ’

ff,f* personal asignado a Hondu- 
- fu» ¿ípbeiá. io n io  regla general, 

eat.u- L .ijo  d i i l r a l o  por dos años.
No obstóte a requerimiento del 
Ministerio, por buena causa de- 
‘mosirada, li>!, Consultores deberán 
descontinuar ft*.s servicios de cual
quier miembro cuya conducta o 
trabajo no sea satisfactorio al Mi
nisterio o ci!)voi empleo no sea ne
cesitado por-más tiempo. La ter- 

l mhiaciim de 1c- servicios de cual- 
• quier miembro del Personal Asig- 

iiu t in j Hoinh-?er á  efectivo (a) ¡Contabilista Residente 
sesenla di.¡, 0 ib) inmediatamente- (ll. Construcción 
»con un pago por adelantado a tal 
miembro de t!u meses de sueldo 
cualquiera que sea el caso que e!
Ministerio estipule.

1,100.00

1.000.00 

1.000.00 

800.00

1,200.00

Ingeniero de Diseños 
de Puentes ............  1,200.00

Ingeniero de Construc
ción ................

Ingeniero Residente de 
Construcción __ :....

1.200.00

1,000.00

1,000.00

< • Ingenieros dv (Construcción y
Contabilistas.

Los Consultores recomiendan la 
Aot ruando el Ministerio no k> asignación; de un (1) Ingeniro «fe 

\hava solicitado. los Consultores Construcción y un ( I )  Contaf*- 
puéden relevar inmediatamente de lista de Construcción cuando sea 
su posición y retornar a >u punto lucesario. para cada sección <lr 
de origen a cualquier miembro .Sección de Camino en Construc- 
. del Personal Asignado a Hondu- ción bajo contrato. Esta recomrn- 
¡ ras, que falle en mantener los ni- dación está basada en la procura 
veles, i de calidad profesional y o de protección completa al Mi ni sir
ias normas de conducta perso- rio en los trabajos contratados. Ca
nal y social demandada por los da mes el Ministerio debe enviar 
Consultores de todos los emplea- una exposición certificada al Ban
dos. ico Internacional de Reconstruc- 

' . ción y Fomento y al Fondo de 
6.— Lista da 'rersonal. Préstamo par* Fomento en el cani

‘ La siguiente lista de Personal I1'1 ^ inisterí? «afirm e que las ex
Asignado a Hondura* es estimada ¡ ^  Consultores s»n. 
por los Consultores como necesaria verdaderas^ y correctas . Es ncce- 
y adecuada para, llevar a cabo ■ “ no “ emas. un experimentado 
' ■ —  - - Ingeniero constructor de caminos

para asegurar que las Especifica
ciones cubriendo suelos, materia
les, método de aplicaciones, etc.

los deberes y responsabilidades de 
loe Consultores y establecidos ba
jo V—Descripción del Persona] de

<!os Ingenieros Consultores y IV— . . -
í itinerarios de »Operaciones de es- *0" estrictamente observadas en

’ le Contrato. Es entendido que el ^  tlemP° a
_ - - . . i l  A A n t  »  A V V> 1 I fe A  IVA « a n  A

! número y composición del Perso
nal Asignado a Honduras puede 
requerir revisión de tiempo en 
tiempo a fin de que el programa 
sea llevado a cabo con el máximo 
dé eficiencia, efectividad y econo
mía.'Por consiguiente es entendido ( _ 
también que el Personal Asignado i tores serán autorizados para utili

Jarais contra posibilidades de una 
falla prematura.

8.—Consultores Especiales

Bajo ciertas circunstancias v 
con el previo consentimiento por 
escrito del Ministerio los Consul-

a ̂ Honduras pued̂ ' ser aumentado 
disminuido o modificado según las 
requerimientos por de-arrrllos du

zar los servicios de Consultores 
Especiales de la Brown & Root. S. 
A., no asignados a Hoinluras, para

rante la eje-, ueión d i Pregiama. \ Ia solución de problemas eapccia- 
por acuerdo mutu» entre c-¡ Mini»- ^  V complejos que puedan surgir 
loro \ 'c-.t Co': i!en~ 1

L
^ándorsi d u ra n te  la  e je c u c ió n  de l Pr->f;ra- 

r l- j del PV* E ! d e  ' . i c l J j s  d e  d ichos

Con-ukurcs Esp-cialcs ]>ued- \a-i 
riar de acuerdo con el tipo de la 
asignación, pero en ningún câ o 
excederá la suma de < $ 100.00) 
Cien Dólares por día.

C.— Personal IjocoI

1.—Descripción

En adición al Personal Asigna
do a Honduras, puede emplearse 
localmente por I09 Consultores, y 
con sueldos aprobados por el Mi
nisterio. ¡>ersona! local como sea 
necesario, incluyendo técnicos, con
tabilistas, estenógrafas, mecanó
grafas, escribientes, mensajeros y 
trabajadores de otras categorías.

2.—Garantía de Calificación y
Eficiencia

En el caso de que cualquiera de 
lo, miembros del personal local fa
lle en mantener los niveles de ha
bilidad. diligencia y responsabili
dad y/o las normas de conducta 
persona] y social demandadas por 
los Consultores de todos los Em
pleados los Consultores pueden re
poner - dicho personal.

VI.—REEMBOLSOS POR CAS
TOS

Los Consultores serán reembol
sados por todos los gastos que efec
túen en la ejecución de los servi
cios por este contrato requerido 
incluyendo, pero no necesariamen
te limitados a ¡os siguientes:

A.- -Coila* ocurridos en Dólares

1.—Sueldos

Esto se refiere al pago de los 
sueldos del Personal Asignado a 
Honduras ya sean, pagados en Dó
lares o en otra moneda, y pago 
dfc sueldos a Consultores Especia
les tal como está autorizado bajo 
Y-B-fi en este contrato. Los sueldos 
de[ Personal Asignado a Hondu
ras beberán comenzar desde la fe
cha de partida de cada personal 
del lugar de su residencia perma
nente o de Washington, D. es
tará» en vigencias hasta su retamo 
de Honduras a sh resisdencia per
manente o Washihgton, D. C_ El 
tiempo requerido para viajar será 
d  de ia ruta más rápida y direc
ta, pero en ningún caso excederá 
de <fm días por viaje, a meno> 
que atrasos en la ruta, fuera del 
contrnj de los viajantes requiera 
un mayor período para compfetar 
el viaje.

2.—Gastos Fijos en el Extranjero

Coitos fijos y adminktrtfivos 
generales a razón de 40% del to
tal que es rermbolsable de acuer
do con la Sección I arriba men
cionada. Esto cubre los costos fijos 
de fos Consultores para ef man
teamiento de su oficina ett Wash
ington y et tiempo dedicado en 
base de tiempo parcial por los 
Ejecutivas y personal de la ofici
na de Washington a este proyecto. 
Los sueldos de personal trabajan
do tiempo completo en este proyec
to, donde quiera que estén locali
zados. son reembolsables indivi
dualmente bajo inciso 1 arriba es
pecificado, así como también son 
rembolsables los gastos directos 
donde quiera que ocurran, de 
acuerdo a los incisos subsiguien
tes.

'■i.—T ransporte

L>s Consultores serán remibol- 
sad-o ;>or los costos de transporte 

\ Lijes itccesariús para la efi-

.  utomóvn i
terient-m.persona! por

i iente v económica ejecución del nidas a.-i: ai efecto* pe»-. 
Programa del Personal Asignado ha^ta dos mi! (2.000) l i t 8̂  
a Hjonduras y el de sus familias, familia: \ Li un autonWWn1̂1 ^  
Ejecutivos de los Consultores In
ternacionales y Consultores Espe
ciales que sean asignados temporal
mente a Honduras, de sus puntos 
de origen a Honduras y regreso.
Las visitas hechas por los Ejecuti
vos de los Consultores no serán 
menos de ocho (8) ni mayores de 
doce (12) en total durante el pe
ríodo de dos años durante los cua
les este contrato está en vigencia, 
excepto cuando sea requerido por 
el Ministerio por escrito, o con el 
previo consentimiento por escrito 
del Ministerio.

El personal de los Consultores 
deberá viajar por la vía aérea más 
rápida y directa, a excepción de 
que sea autorizado y aprobado por 
el Ministerio de otra manera. El 
transporte aéreo para el personal 
de los Consultores incluirá exceso 
de equipaje hasta un límite de cin
cuenta (50) libras peso bruto por 
persona.

En el caso de - que . cualquier 
miembro del Personal Asignado a 
Honduras renuncie a su posición 
antes de la expiración del período 
para el cual ha sido empleado, 
el Ministerio no pagará el costo 
del viaje de regreso, a menos que 
haya razones justificables, tales co
mo incapacidad física o enferme
dad grave del empleado o un 
miembro «fe su familia, o cualquie
ra otra causa fuera del control-de 
dicho empleado.

Los Consultores no reembolsa
rán al Personal Asignado a Hon
duras, ni serán reembolsados por 
el Ministerio por el costo del trans
porte de la familia de los miem
bros de dicho personal, hasta que 
tal miembro haya ¡jasado exitosa
mente los noventa días del período 
de prueba y haya sido encontrado 
aceptable por el Ministerio, tal 
como se especifica en V-B-4 de 
este CaLtrato. Ni los Consultores 
ni el Ministerio estarán obligados 
a pagar por los costos de trans
porte de viaje redondo entre los 
Estados L nidos y Honduras por j 
los dependientes del personal ini
cialmente asignado a Honduras por 
un período menor d^seis (6) me
ses. El transporte de los depen
dientes fleberá ser tratado de 
acuerdo a los mismos términos y 
condiciones que son aplicables al 
Personal Asignado, excepto en el 

cas? ,^e ^Ue ôs dependientes no 
recibirán pago por exceso de equi
paje ni gastos de viaje. Los de
pendientes podrán viajar, por 
otros medios de transporte, que no 
sea Ta ruta aérea más directa, no 
obstante en tales casos los Consul
tores serán reembolsados en canti
dad igual *1 costo de la ruta aérea 
■»as directa. Para los propósitos 
de este contrato serán definidos 
como dependientes, una esposa e 
hijos legítimos menores de (21) 
veintiún años de edad que depen
den de uno de los miembros del 
Personal Asignado a Honduras.

Los Consultores también serán 
reembolsados en dólares por el 
transporte terrestre desde el punto 
de origen a Honduras y retorno, 
por pertenencias personales adicio
nales de cada uno de los miembros
del Personal i.-iicialmente Asigna-1 Consultores por el coito

bro del Personal Asign^u >  
duras por un perío&jT 1 
ses o más. El costo de J** *  
terrestre de Tos eferto* 
excepto automóviles in e l^ S  
paque, embalaje, manejoT *  
ro en el transito,, y ^  
vil, únicamente el costo de ̂  
seguros serán incluido».

4.—Gastos de riajc

Los Consultores ser*,, 
sados por los gastos de viaiTz 
ellos paguen al persona] 
a Honduras, Ejecutivos de Ufi? 
sultores Internacionales v (0 ^  
tores Especiales que sean 
dos a Honduras durante el f c í  
que dure el viaje desde d lZ ! 
de origen en los Estados 
a ̂  Honduras y rgreso por U 4  
aérea más rápida y directa M 
no excediendo los días en ruta» 
cada viaje ya sea de venid* o 4 
regreso, excepto por demon» i  
transporte que estén fuera de[ a*, 
trol‘del viajante; Los'mofaba 
no excederán de diez ( f  10J)||) 

dólares por día por penou. * 
excepto de los dependientes U 
Personal asignado a Honduras j 
quienes no se les pagará geb 
de viaje. •

5.—Gastos Directos

Se reembolsará a los Coos* 
res por todos los gastos directa 
que razonable y aproximadannfc 
hagan en la procura en «1 eitr» 
jero de artículos y servicios pta 
ser usados o prestados en 
ras en la ejecución del trsbajt 
del Programa, incluyendo, pera» 
necesariamente limitados a lo» 
guíente: Transporte, Ingeniera, 
equipo de oficina y laboratorio* 
gúu aprobación del Miniatoá; 
gastos de llamadas telefóni» 1 
larga distancia; cablegramas; p  
tos de servicio postal para d » 
tranjero; gastos de reproduce«* 
imprenta; suministros de materi» 
les no proveídos por e! Ministentlj 
compra de libros y publicackw»; 
otros gastos e inversiones peco* 
rios para la ejecución «fiÓHfcJ 
económica del trabajo. Un ^  
sultores no harán ninguna 
ni transacción para adquirir 
quier clase de artículos o 
comprendidos en el sab-píl* 
(3) por un valor qne 
cantidad de quinientos 
dólares sin «la previa y 
aprobación por escrito 
terio, excepto por gastos- J* 
bados en este contrato tale» ̂  
transportes y gastos de twjt

B.—Costos ocurridos en

1.—Salarios 7 Sueldos ■

El Ministerio reembol8*f*^|| 
Consultores por todos 
y sueldos del Personal 
pleados en el trabajo, _ ' 
compensaciones, licencia» P* . 
fermedad, seguro, días 
vacaciones, impuestos y 
otra clase de pago requJ**^ 
las leyes de la Repúblic* ® 
duras.

2.— T rans por te

El Ministerio rembols*1* .

-<■- ■ ' do a Honduras por un p*MÍodo de : lo* viajes que hag;a el P ^- T  tet

1»
i

' " ü  mese> o n .i<  P* 

de esta proinic.-ta la
r<? los fine# ' IOS v-onsuitores m “ i' " —

■............ - r . p e rti cencía-1 j b a ja n d o  en  H o n d u ra s

I personales adicionales serán defi-1 relación directa con 'a ^  |
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ña <fel trab*i°-

, . L «  Consultores serán

éá ñor el Ministerio Por

p.™ 
lubricantes man

y I^^a^a«ió,, de los 'e- 
«elusivamente en

b«j#**"

^G tíos  ¿* V»ie

n M i«**» reembolsará a los 
H ñor los gastos en que 

personal mientras via- 
del lugar de residencia

'  K c Í ' í »  *1  «*»*•■El «- 
T ¿ J ¡ b í  * b «  *> g " .  C£
T r i o  nunca excederá la 

S w T d i *  (*10.00) dóla- 
aBUU - ■ t.....-J- pl costo de

rión del programa. S¡ e! M i n i s ™  una Sucur-a] extranjera de 
terio aprueba el uso de tales a\ io- ! Ranco de los Estados l nid<v a 

' e! dueño será reem-

un
-.T

m  por día induyendo <>

K<*i

4_C(M»5 de Vida.

0  Ministerio reembolsará a los 

CooswIteres por aquellas dietas en 
U aoim  que sea«, pagadas por 
elfo ■] Persona} Asignado a Hon

daras, cuando tai personal está en 
Honduras en la ejecución del tra

bajo del Programa. Las dietas se 
ián pagadas ' *"a las siguientes ta-

nes privados, 
bolsado en Dólares o Lempiras o 
ambos a tasa o tasas mutuamente 
acordas entre el Ministerio y el 
propietario. El Ministerio ayudará 
a dichos propietarios a obtener 
permiso del Gobierno para la en
trada del avión a Honduras libre 
de licencia, impuestos, y otros 
cargos y restricciones.

7.— Limitación de Costos.

Los Consultores emplearán úni
camente el personal necesario para 
la eficiente y económica ejecución 
del trabajo y se asegurarán de que 
los sueldos y otros gastos que ocu
rran son necesarios y razonables. 
Los Consultores ejercerán en todo 
tiempo prudencia y encaminarán 
sus esfuerzos a mantener los gas
tos a su mínimo sin que sea afec
tada adversamente la eficiencia y 
economía con que el trabajo es 
ejecutado.

C.—Moneda de Rcertfbolso.

Todos los reembolsos a los Con
sultores se harán en la moneda en 
que los gastos hayan sido hechos.

tanria pedi-

Honduras por un período d’ sei-'i'an ios i.onsuuores reembolsos cu 
' dieta mensual Dólares cuando los gastos hayan

sido hechos en Lempiras.

especificado por los Con-ultor -. 

H.—Moneda Local.

El Ministerio tan pronto como 
este contrato sea firmado y entre 
en vigencia hará un adelanto ini
cial a los Consultores por la can
tidad de cuarenta mil ................
(L '10.000.00) lempiras, cuya 
cantidad será depositada por los 
Consultores en una cuenta rspe- 
cial en un Banco Local en Hon
duras. según aprobación del Go
bierno. Los Consultores pueden gi
rar contra esta cuenta para cu
brir gastos locales. Los Consulto
res deberán llevar contabilidad 
completa de todos esos gastos, y 
presentarán tales cuentas al Mi
nisterio cuando sean requeridos. 
Los Consultores ayudarán al Mi
nisterio en la preparación de vou
chers y documentos a ser presenta
dos al Fondo de Préstamo para 
Fomento quien adelantará los fon
dos al Ministerio para depositarlos 
en la cuenta de los Consultores.

te Men-ual 
llenar todos 
( o Internacion.il para Ker on-irue- 
< ión y f omento v del Fondo del 
Préstamo para Fomento de los Es- 
•ados U nidos.

de Progreso, deberá! A/. Fuerza Mayor. 

o- requisitos del Han-1 c,- c u a |qu ¡e ra  de las parles rv-
‘ panjial-

X.—FACILIDADES V SEli\ Ï- 
CIÜS PROPORCIONADOS 
POR EL MINISTERIO

para

a) Por el personal de los Con
sultores que pueda ser asignado a > Bajo ninguna circunsi 
Hrmduras Dor un período d>’ sei~ ' i ¿m los Consultores ri

ñeses o mas. una
imuivaJente a trescientos ...........
r(| 300.00) dólares por mes.

b) Por persona) de los Cónsul-j 
tora que pueda ser asignado a | 
Hondura« per periodo- menorc- 
de seis meses. una dicta mensual 
de trescientos sesenta I $ >60.00) 
dolares por mes.

c) Por los Consultores Especia
les que puedan ser asignados a 
Honduras a base de dietas diarias, 
y los Ejecutivos de los Consulto
res Internacionales, una dieta de 
doce ($ 12.00> dólares por día.

5.- -Otros Gastos.

Los Consultores serán reembol
sados por tpdog los gastos direc
tos que hagan en Lempiras que 
ruooaidemente ocurran en la eje- 
cucion ¿e] trabajo, incluyendo pe- 

p r o  d o  necesariamente limitados a 
reata de oficinas para personal 
®cal y extranjero, costos de pro- 
anecien incidentales, gastos de 
“pupo de oficina, servicios de es
tenografía y enseres, facilidades 
*  servicios temporales y perma- 

gastos de teléfono v telé
grafo. primas ,le seguro, pórte de 
Wreos, transporte aérea o terres
tre, costos de embarque, sastos de 
7Wchos I»«uarios, tarifas legales 

misceláneos, costos de 
rZ*****8 aéreas, encuestas y 

si son requeridas a 

rridn. ta*C* gastos sean incu
S o  t Z V * " ?  e) Minis- 
(dibdJ i ConSul,?res no harán
Para adof -SUna lransacciones 
g  • W  artículos o servicios 
^ k  sub-parrafo por valor que

3¡\¡ií (L,1’00°00» ¡<®»-
presia y específica 

P°r «crito del Minis

VII.--Tarijas Netas por Servicios 
j de los Consultores.

IpI 1. KX W

o!s! s [ O: 
es

l.ii eon-ideración a su 
i n ad:eion a !os re ni 
costos incluyendo gastos fijos, 
pecificados en \ I— Reembolsos por 
Castos. Los Consultores serán pa
gados a una tarifa neta en dó
lares del diez (10%) por ciento 
de la suma total de sueldos fijos 
y nominas tal como se especifica 
™ VI — Reembolso por Gastos-— 
Costos Ocurridos en Dólares—VI 
-A-l y VI-A-2.

f II l .— Pagos.

A .— Dólares.

El Ministerio hará mensualmen
te pagos a los Consultores en dó
lares de los Litados l nidos a Ira- 
\ es de un Tíaiico de los Estado» 
Unidos o una Sucursal extranjera 
de un Banco de los Estados Uni
dos tal como sea determinado por 
acuerdo entre el Ministerio y los 
Consultores. Los pagos deben ser 
hechos así: se hará al primer día 
del m -- teniente.

La cuenta en lefnpiras será con
siderada reintegrable en naturale
za y el -Ministerio adelantará can
tidades adicionales en lempira- 
comí) sea necesario para restaurar
la cuenta a cuarenta mil ...........|
(L 10.000.00) lempiras cuando el 
balance de dicha cuenta haya ba
jado más de quince mil ............
(L 15.000.00) lempiras según Es- 
tadfK de Cuenta^ -eTvr’l'do. al Mi
nisterio por lo.- Consuí'.orcs con 

¡respecto a los gastos de los ante-

sultara incapaz total o 
m^nte para llevar a cabo su o sos 
deberes, o aceptar ejecución de la- 
otra parte, se acuerda que tal paj- 
t.\ dando cuenta y detalle con*- 
p.eto por escrito de tal fuerza ma
yor a la otra parte, tan pronto» 
como sea posible después de haber 
ocurrido la causa, lo» deberes de
tal parte en lo que sea afectada 
por fuerza mayor, serán suspen
didos durante la continua* um de 
cualquier inhabilidad así causada., 
pero no por un período mayor- y 
tal causa será, cu lo posible, re
movida con toda la diligencia ra
zonable. Ninguna de Ia> partes- 
tendrán responsabilidad per-demo
ras causadas por fuerza «ayor. . 
El Término “ F uerza Mayor'' sig
nifica actos de Dios, huelgan., o«; 
rres o cualquier otros disturbios- 
laborales de la industria avU»*- de • 
enemigos públicos, guerras, (do- 
queos, revoluciones, motines, ¿pi 
demias, derrumbes, lerremcut,'-. in
cendios, tormentas, ínuncfcu iones. ■ 
hundimientos, disturbios civiles*.- 
explociones y cualquiera otra cau
sa similar a la dase o fuerza equi
valente establecida en este cc itra- ■ 
!o que no c-tén dentro de! cuntío< 
de ninguna de las partes y lascna- 
les a pesar del ejercicio de !¿ de- 

• - conveniencia, propor-1 bida diligencia ningún« ¿a- la*- 
10nara tedos los datos pertinen- par¡es eg canaz Je prevenir o ven- ' 
es disponibles relativos al Progra-1 cer

A.—Procuración de Local 
Oficina y Equipo

El Ministerio proveerá local ade
cuado para oficina y facilidades en 
general en la República de Hon
duras (incluyendo vehículos, equi
po de oficina y laboratorio, mobi
liario, artículos de oficina, adita
mentos, servicio de luz eléctrica, 
facilidades de servicio de agua y 
servicios sanitarios), necesarios 
para la ejecución apropiada de los 
servicios de los Consultores. Si el 
Ministerio no provee lo mismo o 
parte de las facilidades aquí apun
tadas, los Consultores pueden pro
curarlas y serán reembolsados por 
el costo razonable de los mismos 
en !a moneda en que se haya he
cho el gasto.

B.— Procuración de. Datos Disi>o-
r: 'hlcs

El Ministerio, para su propio 
beneficio y ‘ '
cionará
tes 
ma

riores adelantos.

C.- -Impuesto sobre ¡a IlvnUi y D, 
rcchos de Aduana I

El Mini-terio también acuerda

Oíua'ue o! período 
-sión de las aetnidade

i ■
de cu i!

quiera de las partes coma resid 
tado de fuerza mayor, el M¡iií<\l-

Al terminarse el trabajo a que sel exonerar, indemnifkar y reembol-1™  con^ nuará reembolsando a lo> -
refiere este contratato los Consul
tores deberán reponer, a la mayor 
brevedad todas aquellas cantidades 
de la mencionada cuenta en lempi
ras que no hayan sido gastadas 
y que no estén gravadas o repor
tadas y presentarán documentación 
completa por todos los saslo= he
chos o a hacerse de dicha cuenta.

IX .— Registros y Reportes

A.— Archivos J  Registros del Pro
grama

Todos los archivos, correspon
dencia, registros, roportes, y toda 
otra información pertinente reía

Consultores el costo de los servi
cios y pagará las tarifas e«wujj n i 
tales actividades no hayan sido

sar a los Consultores y a cual
quiera de sus empleados que no
sean ciudadanos de la República, „ n  , - . , ,
del pago del Impuesto sobre la i suii?eudldas- Durante el periodo de 
Renta, todo Impuesto sobre ' ̂ >< 1̂ 1- suspensión, los Cónsul- 

piedad personal y derechos de ; t0res ^ an. sus esfuer/o
aduana, reducciones de seguro so-¡̂ -a,a 
cial e impuesta local-- sobre efe*-' 
tos personales y propiedad, inclu- j 
yendo aviones privados usados por ¡ 
el Personal Asignado a Honduras!
“n la ejecución del trabajo tal co- i

reducir los costos innecesa
rios a un mimmo absoluto v cí 
Ministerio puede hacer uso de íu 
derecho para dar por terminada 
la asignación de cualquiera d?i; 
Personal Asignado a Hondtrra> 
de Consultores, F1 término d-f 
contrato entre el Ministerio y fú

gidos de la situación especial del, C°nSU! ^ res aqUÍ Pr0Pue*l0P- > r '1 
“ .. ___  extendido

in o  q ue d a  ya m e n c io n ad o  en est;" 

con tra to . E xcep to  en asun tos sur-

acuerda hacer a 
como compensa-

6.--,A, 1'rivados 

Ä ; ' 3 aPr°l»c'J

El Ministerio 
los Consultores, 
ción por servicios prestados, pagos 
mensuales por las cantidades de
bidas tales como son determinadas 
por la aplicación de las disposi
ciones generales establecidas en 
este contrato. Se estima que el 
total del contrato es de seiscientos 
cuarenta y seis mil ochocientos 
<8 616,800.00) dólares. Sin em
bargo. los pagos se harán siempre 
cubriendo servicios efectuados den
tro de los límites de tiempo y otros 
términos y condiciones estableci
das en este contrato.

Los Consultores darán asisten-

cionada con el program será re- Honduras los Consultares 
mitida al Ministerio por los Con
sultores a la terminación del !jai froce ríe privilegios qu;* no gn- 
Programa v serán propiedad del ¿an lo.1*, . !<> i iud íiI:ü: ■; <!-■ !.: 

'Ministerio. Los Consultores se coni- publica de Honduras. A e.-le (\tre- 
prometen a no divulgar o d is p o n e r .mo, y como un asunto de princi- 
de toda o parte de dichos archivos pio, los 
y registros, excepto con autoriza-1 a ninguno 
ción específica por escrito del Mi-

por el período de tiem
po que pueda ser necesario para 

no ile corn!^Ptai' el trabajo que pudo ha-
j - l 'ber sido concluidosean ni pedirán que dicho perso-!

Personal Asignado a Honduras 
como residentes temporale

sido por la
por un perìodi

de no haber 
suspensión, pero n<»

de tiemuo que c\-
eeda al período o períodos de sus
pensión. Si cualquiera de las par- 

permanentementeConsultores aceptan que ' ,eí .^ íeda, P™nemememe «n

o de los miembros de su I P°s,brlllta(k t0lal ° Pama,meilU>’ 
personal le sean dados p r iv i le g io - fuerza ma>or Hara eJecutar °

msteno.

Los Consultores mantendrán ar
chivos, registros y cuentas comple
tas de acuerdo con las técnicas v

n _  o v u í j  l i u m u . -» i m  n  m j ;  iT j r -  i ,  .  ,  ,  %

de aprovisionamiento o el derecho! *cePta,r elfcuc’™ de la ,olra P " * '  
de libre introducción de artículos baJ° ,os Pr°¡)o-lt0s del comral°- 
de consumo usados por el [»erso-;8? acuerda que cualquiera de las 
na] y sus familias después de su
establecimiento permanente en la

prácticas de negocios conocidas y . República de Honduras
mantendrán registros dt lodos otros ¡
datos que sean pertinentes al tra-1 D.—Registro y Calificación.
bajo del Programa. ! v  i r* i. - ? ■

i -Ni tos Consultores, ni alguna de
Los Consultores deberán re m it ir  su Personal Asignado a Honduras.

rtpo rtc »  p e ríod ico ?

nnisterio.
ion

al Mini-terio
de costos, reembolsos, cuentas prin- 

. . ripale.-, estados de fondos > todo
< ia a| Miniíterio en la preparación ¡otro ilato relacionado, que el Mi-

firmas o corporaciones serán re-] 
queridos para registrarle i-omu ln-| 

nieros o calificar t'ara entrar

dos partas tendrá e| derecho de
terminar el contrató inmediata
mente de haber notificado con de
talles completos y por escrito de 
tal fuerza mayor, tan pronto como 
sea posible, después de haber ocu
rrido la causa y en tal caso los 
Consultores tendrán derecho* al 
total especificado en el convenio.

AII.—-I ndemnizxi-'.ón.

** Pwsonal ' i  •f,ert<jK nñembr.K

ft- p s  ;  £ " * •

.......... -
r***Oís ,u  COn ^  trabajo y por 

i *cononuj

I « rito ,je \ouehers \ documentos para : ni-terio ]>uede [>rdir. 
¡M‘i' presentados al f>aneo Interna-í 
'eionat de Reconstrucción v Fomeii- B. Reportes.
! to para pagos en dólares a la 
Brown & Root. S. A.. Consultores 
l n ! i - r r u e i , m a ! c - .

.1 Ministerio ind-mni/;iia a lo-

s^an pj.
p ue- 

para -u 
en Hunduna-.

Los Consultores deberán prepa
I rar para e] Ministerio, Reportes 
M;,mi;iIí s de Pi im\ .-O *Jüe deliLii- 

Los pagos serán depositados en  ¡contener información completa del 
una cuenta de la Brown & Root. i traba jo llevado a

en negocio* ba»o las levê  de laj 
República de Honduras o cual
quier sub-di\isión política en co-, Consultores y los garantizará coil- 
nexión con la ejecución de sus tra cualquier pérdida, gastos (in
serí icios. Si alguna de tales tarifas!^^ndo^costos legajes» o perjon 

o eart'o« son rí-'¡'i<i-¡,!,̂  por
I«1!'-»na fes

Leyes de Honduras, los Consu'tC" j 

res y sus empleados serán reem-1 surgido de o relacionado

cios (incluyendo daño- 
o niiK'i.;' j ■ . ( ll.’ j j .j , k ¡.i. fl. 
persona o daños a la propiedad >

la

en
eia . e fe c- !una  cuen ta  de la  B iw x n  4  Root. ¡ tra b a  jo  lle v a d o  a cabo  en todas ‘ ¡ ,u r g in o _ ae  o re ia n o n a r to  ,-on la

la ejecu-jS. A., Consultores Internacionales, i las faces del programa. El Repor-1bolsados de ules cantidades. [ejecución de los servicios de los-
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Consultores, a menos que tale* 
p w  idas, gastos o daños hayan si- 
adb cansados ya sea por a) falla 
por parte de los Consultores o 
«■siquiera otro miembro de su per- 
MMl (indayendo Ejecutivos y 
czaph*dos dé las Consultores que 
no sean aquéllos de sus empleados 
que son ciudadanos de la Repú- 
bfica de Honda ras) en actuar de 
buena fe o b) negligencia absolu
ta de partí; del Personal Asignado 
a Honduras. Estas disposiciones, 
fcin embargo, no aplican a deman
das por cualquier miembro del 
•person | jf. [os Consultore-, Los 
Consultor - obtendrán seguro con 
Ira los arriba mencionados objetos 
de pérdida, gastos o daño en las 
«cantidades que el Ministerio razo
nablemente requiera V los Cónsul- 
¿ores, en consecuencia harán uso 
'de sus mejores esfuerzos para man
tener durante e} contrato el seguro 
«ai la forma y cantidades convenc
idas. E| costo de los aseguros será 
ion costo reembolsable si ellos lo 
t*n  efectuado. El • Ministerio no 
«stará obligado a indemnizar a los 
Consultores contra tales pérdidas, 
(gastos o daños, con respecto a los 
cuáles los Consultores hayan ob
tenido Ixinefitio de aseguradores 
|(en el caso de que tales beneficios 
cubran esas pérdida.s gasíos o da- 
¿os), o con respecto a aquellos 
^ue los Consultores no havan efec
tuado diligencias para obtener 
^seguros tal como lo requiere V 
fcaya sido aprobado par el Minis
terio en las cantidades requeridas 
J»r el mismo. El límite de ‘ res
ponsabilidad aquí establecido para 
los ConftuUwes y su Personal 
Awgnado a Honduras será e] ase
guro. Los Consultores deberán no
tificar inmediatamente al Ministe
rio Je cualquier demanda o ac
ción efectuada o rualquier recla
mo hecho contra los Consultores 
surgido de. o relacionado con la 
«jecución del trabajo, costo o gas
to del cual serán indemnizados por 
<4 Ministerio, y el riesgo del cual 
«O está a la razón asegurado o 
cuando la cantidad reclamada ex
ceda la cantidad que cubre e] se
guro. Los Consultores proporcio
narán inmediatamente al Ministe
rio copia de todos los documentos 
pertinentes recibidos por ellos Si 
la cantidad redamada excede al 
aseguro, los Consultores autoriza
rán a representantes del Ministerio 
¿ara que colaboren con ellos, con 
asesoría legal, si existiera, en el 
arreglo o defensa de tales recla
mos. Si el riesgo no está asegura
do, los Consultores, si el Minis
terio así lo requiere, autorizarán 
a representantes del Ministerio pa
ñ i arreglar o defender cualquiera 
Jk- aeos reclamos y para represen

- tutos o hacerse cargo de cualquier 
fitifcio en relación corí los mismos.

A J .—Período de Convente'.

A.—Fecha de ( ¡gencia.

Este contrato entre el Ministerio 
y los Consultores entrará en * vi-* 
gencia en la fecha en que los Con
sultores reciban órdenes del Mi
nisterio paar proceder y lo» fondos 
reintegrables sean depositados en 
la cuenta de los Consultores como 
se especifica en este contrato.

B.—Términos y Terminación

Este contralo entre el Ministerio 
y los Consultores obligarán a am
bas parlen contratante^ y continua
r i siendo efectivo, desde la fecha 
que entre en wgencia. tal como 
se especifica arriba, por un perío
do de veinticuatro (.24) meses y 
cualquier período adicional que 
pueda ser acordado por escrito en
tre las partes; entendiéndose, sin 
embargo, que el Minsterio a no
venta (90) días de haber enviado 
notificación por escrito a los Con
sultores tendrá el derecho de ter
minar este'contrato en cuyo yuq, 
el Ministerio deberá: a) Reembol
sar a los Consultores por gastos he
chos y costos ocurridos y no pa
gados a la fecha efectiva de tal 
terminación y por un tiempo ra
zonable de esa fecha en adelante 
(pero no excediendo seis 16 ) me
ses en ningún caso que sea nece
sario para el retorno al punto de 
origen del personal de los Consul
tores por la vía más directa y rá
pida y el arreglo de las operacio
nes de los Consultores, en este 
proyecto, b) Compensación por 
terminación anticipada de cada 
empleado de los Consultores así 
afectados. En la cantidad igual a 
dos . (2) meses¡ de pago ,y otros 
gastos como queda establecido en 
el convenio de empleo adjunto al 
presente, y c) Pagar a los Consul
tores la tasa total como se provee 
en el convenio.

C.—Exención de Reclamos.

A Ja expiración o terminación 
del contrato entre el Ministerio y 
los Consultores y al arreglo de 
todas las cuentas, el Ministerio 
proporcionará a los Consultores y 
los Consultores proporcionarán al 
Ministerio con una exención de 
todo reclamo, v en consecuencia, 
cesarán cualquiera y todas, las obli
gaciones. derechos y responsabi
lidades de cada una de las par
tes, surgidos de, o como resulta
dos de dicho contrato.

TO: Ministro de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

Palacio Nacional.

Tegucigalpa, Honduras. _  .

Brown A Root, S. A.

1023 Pennsylvania Building

Washington, 4, D. C.
U. S. A.

Nombre
yec’o

Localización del Pro-

XV/—Notificaciones.

Cualquier notificación escrita 
debe ser enviada por ambas par 
tes, la una y la otra, ya sea por 
envío personal o por correo cer
tificado dirigidas a la parte con
cerniente a las direcciones especi- j

XVi l.—Arbitraje.

Cualquier controversia -urdida 
de. o en relación con este contra
to, entre e) Ministerio v los Con
sultores. será sometida a Arbitro 
para.decisión, de conformidad con 
las normas y procedimientos esta
blecidos por la Asociación Ameri
cana de Arbitraje y la decisión 
del Arbitro será final y conclu
yente ai derecho de las partes.

CONCLUSIONES

El Convenio precedente consti
tuye ej convenio completo entre 
el Ministerio y los' Consüftores, y 
ningún otro término, condiciones
o representaciones, ya sean orales
o por escrito constituirá parte de 
este contrato o alterará o afectará 
las obligaciones de las partes. Es
te contrato, para ser efectivo, será 
firmado por el Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas 
del Gobierno de la República de 
Honduras y por el Presidente o 
Vice-Presidente de 3a Brown & 
Root, S . A. Este contrato es fir
mado en inglés y español, cada 
uno con el mismo contenido y 
efecto.

Se acuerda que en lodo lo re
lacionado ' con interpretaciones de 
este contrato, los procedimientos 
adoptados y establecidos en rela
ción con los contratos existentes 
entre la República de Honduras y 
(I) el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y (2) 
el Fondo de Préstamo para Fo
mento permanecerán en efecto«. De 
conformidad con dichos procedi
mientos. por consiguiente, se 
acuerda que para todo lo relacio
nado con interpretaciones de este 
contrato, será empleada la versión 
en el idioma inglés. Firmado el 
día primero arriba escrito.—Go
bierno dt* la República de Hondu
ras. Ministerio de Comunicaciones 
y Obras Públicas.—Por: R, Mar
tínez O.— Brown & Root. S. A.— 
Por: Jame» F. Smythe.” — Co
muniqúese.

Ministerio de tifo- 

Carretera de Occidente Ruta N9 18, Comunicaciones, Direc^fV 
entre Santa Rosa de Copan y Cha- neral de Caminos. *
meíecón
Honderas, C. A.

Por: (Oficina Encargada),
Ministerio de Obras Públicas J

Comunicaciones.

Tegucigalpa. D. C.. Honduras, C. A.

Este Contrato celebrado el nueve de abril de mi] noved ^  

cincuenta y nueve, entre el Ministerio de Comunicaciones y 

Públicas de Honduras, que de aquí en adelante se llamará el “jj. 

nisterio-’; y, Farnsworth & Chambers Co., INC.. y Johnson Dr¿, 

& Piper Construction Corp., 86 Trinity Place, New York, New 

que de aquí en adelante se llamará el “Contratista'”.

Testifica, que el Ministerio y el Contratista, por las 
ciones aquí expuestas,

acüerdla :

Artículo 1"— Alcance del Trabajo: E\ Contratista sumirn*^ 
todos lo.s materiales y ejecutará todo el trabajo del proyecto «jj 
descrito, según se delinea en el Artículo 3, se describe en las 
cíficaciones y ser indica-en los dibujos titulados: “República de B* 
dura», Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, Díreecdíi 
General de Caminos, Planos para Construcción, Carretera <fe fly,
, dente, Ruta N" 18, Santa Rosa de Copan a Chamelecón”, coatañai 
los siguientes números <fe páginas, sub-títulos y últimas revisiones;

HOJA NUMERO

1 de 133

2 de 133

3 de 133

4 de 133

5 de 133

R. VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

SU B—TITULO

HOJADE TITULOS

HOJA DE CANTIDADES

SECCIONES TIPICAS

DETALLES DE CONSTRÜC 
CION

DETALLES DE CONSTRUÍ 
CION

DETALLES DE C0N£TKÜC 
CION

ficadas abajo.

M U .— Derecho.

El Ministerio tendrá derecho so
bre todo d  equipo, materiales y 
wmi'iea cuyo costo haya sido re
embolsado a los Consultores por 
d  Ministerio; todo ese equipo, 
Materiales y enseres será traspa
sado al Ministerio a la terminación 
d d contrato.

XIV.—Asignación de Contrato.

Los Consultores no deberán 
asignar, transferir, traspa-ar o ha
cer cualquier disposición de este 
contvalo y de las \ a> aquí esta
blecida- mu ot>\ent-r pre\ lamente 
ccmse-ihr '̂-n’o p ir ri'o del Mi- 
ti.-Oeiio.

Juan Milla Ber mudez.

Acuerdo N® 0724

Tegucigalpa, D. C-, -8 de mayo de 1959. 

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Aprobar el Contrato suscrito entre la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, autorizado por 

Acuerdo N° 0721 del presente año. y la Compañía Farnsworth & 

Chambers Co., Inc. y Johnson Drake & Piper Construction Corp. 

que literalmente dice:

Contrato N“ 503-C (MI 
CONTRATO DE CONSTRUCCION Fecha 9 de abril. 1959

I • Departamento o Dependencia;

6 a 72 ................. ........  PLAN Y PERFIL

73 a PUENTE SOBRE RIS 6Wt 
ZANA

77 a 80 .................. PUENTE SOBRE RIO TEF0* 
CHIN, N* 1

81 a 85 ................. . . ,  PUENTE SOBRE RIO TER* 
CHIN, N* 2

86 a 90 ................. ........  PUENTE SOBRE RIO JAGStf

91 a 95 ................. . . .  PUENTE SOBRE RIO O U I 
LEÇON

96 a

LA

101 a 105 ................. ........  PUENTE SOBRE RIO O * »

106 a

111 a 115 .................

116 a 121 .......... .. ........  PUENTE SOBRE RIO CAMÁlí
TE

122 a

127 a 131 ............... .......... PUENTE SOBRE RIO SW **
GUALA

132 a

Artículo 2.—Tiempo de Contrato: El trabajo que 1* |f¡ 
tarse bajo este contrato, se comenzará de acuerdo con las
ciones de la Sección 1.7, de las Especificaciones el ......... 1
minarán en 730 días. Por cada día en que el trabajo de cooíWJ 
siga sin terminarse después de la fecha arriba estipulad*»^*^  
eirá de cualquier cantidad de dinero pagadera al contWP^* ^  
ma de L 2,000.00 por cada día, según se provee en la Setfi* 
Especificaciones arriba mencionadas.

Artículo 3.—Precios del Contrato: El Contratista 
recibir y aceptar los siguientes precios, según se provee ® 
ción 1.8. ríe las especificaciones como compensación total 
ministro de material“* y por haber verificado *odo el 

¡ puesto en este r> n\ r 10. en pago por la buena V fiel fin*1 
todo el trabajo, de acuerdo con los Planos y Esj>ec¡fic®,•*|,̂

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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TABLA d e  PRECIOS UNITARIOS

Cantidad Preci-j Valoi %Mon

Estimada Unid Unitario Estimado Nac
P"" * D«*eri|»°n ____________________ _
í» _________________________________ _
__________  __ _  , .......... SO S4.272.00 SS

] Lm t***1 1 *1,350.000 M3 2.68 3.818.000 00 35

¡  oeo***" Ck“ * N, c ta ,., ....  7,300 M3 10.00 73 000 00 45

5*™y -  ~ .... . 3,000 M3 3 00 9 000 00 30

4 PrfaW»° ...  ...... ..........  52'o» 1*3 «30 • 2»,600.00 „40 .

j  Sub Ba“ " „ p iedra (Puente.). . 3.400M3 46 00 156.400.00 40 '
_  UMdiiosteria o®
* -  *  P>»dra (Esuurturas
7 ________ 1.000 M3 44.00 44 000 00 45

' -- ............... ............ 7.100 M3 180 00 ! 278.000.00 45
,  Concreto Cto* ^ -- '' ......... 2 /m  M3 9¡) ^  243 000 00 35

,  Q*ia*»o C-** ' ^ 1,663 000 LBS 28 455 640 00 20

jg Acero d® Behierzo • ................ y j ̂  LBS 80 29 760 00 10

J, Ace™ ^ * " 1  I« i»u  . . 600 M 60.00 36 000.00 45

„  »= 1«  O *“"  ^  Tratar ...... 22.400 M 14 00 313 600 00 50

U W®1** pruebas ............... 10 C/U 2.000.00 20.000 00 60
II Pilotw p®11 * • ........... 3 H)0 M3 40 0C J44.000.00 75

»  EW»*®10 ..................... ^ ............. 1.550 U  30.00 46.500.00 65

«  C" * * * * “1“ 0 . ................ ................. 92.000 M 50 46.000.00 75
H  O m b ío  ---•••.................... 35 c /u  300 qo 10.500.00 85
1t  Boca d* C «®  ...............................

£w detalles id  19 oí 24 pueden ser de ambos materiales

^-1 " ' Cantidad . Precio VaJor %Mon. 
ZM. '
^  ■ Descripción EatSBada Unid. Unitario Estimado Nac.

o 18” TMC, Cal. .16 .......  30 M 40.00 1,200.00 20 ‘

Z  ve- T O t o 2T TKC, Cal. 14 ......- 8*0 M 54.00 46.980.00 20

*  W  TCR o W  TMC, Cal. 14 ..... 265 M 66.00 17 490 00 20

a  36” TCB o a r  tm c, caí. 1 2 .......  275 m 94 00 25 bso.oo 20
. a  4T TCR o 42" TMC, Cal. 12 220 M 112.00 24.640.00 20

48" TCR o « "  TMC Cal. 12 .......  150 M 120.00 18 000 00 20

En los detalles del 25 al 34 no se permitirá 
la substitución de materiales

pj, . . Cantidad . Precio Valor %Mon

H, Descripción Estimada Unid. Unitario Estimado Nac.

< 1 i Este acuerdo o cualquier suplemento de él
l2t Fianza de Contrato y Fianza para Mano de Obra y Mate

riales
(3.1 Apéndice a las Especificaciones (si hubiere) *
(4) Publicación de las Propuestas
(5) Invitación a Licitación
(6) Instrucciones a loa Pósteles
(7) La Propuesta
(8) La, Orden de Iniciación
(9) Las Especificaciones.

* Apéndice TV* 11 dr}- 9- de junio, 1958; Apéndice N9 2 del 10 
’ de febrero de 1959; Apéndice N" 3 de! 24 de enero. del959. 

En fé de lo íual, las partes aquí mencionadas firman este 
contrato en la fecha preinserta.—República de Honduras Minis. 
terio de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla Ber- 
múdez. Farnsworth & Chambers Co/Inc. y Johnson Drake & 
Piper Construction Corp. Peter Rocco Apoderado.—Comuní- 
quese.

R. V illfd a  M orales.

El Secretarlo de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley, '

Juan M illa Bermúdez.

25 li"  TMC, 16 Cal.............. 20 M 40.00 800.00 20

% 21" TMC, M Cal................ 650 M 54.00 35.100.00 20

27 30" TWC, M Col. ............. 260 M 66.00 17 160.00 20

3» W  TMC, a  Ca)................ 45 M 84 00 3.780.00 20

36" TMC. 12 Cal................ 85 M 94.0C 7.990.00 20

38 42" TMC, l i  Cal ............ .....»..... 285 M 112.00 31.920.'00 20

31 « "  TMC, 10 Cal................ 115 M 140.00 18.100.00 20

:3Í 48" TMC, 12 Cal................ 130 M 120.00 15.SOO.OO 20

«  « '  TMC. 1# Cal................ 40 M 156.00 6 240.00 20

3» 48" TMC, •  Cal................. 85 M 170.00 14.450.00 20

PUB1FO A-I. ÍMHriti SG 70.000.00 100

PARRAFO A-2, Alimentación ........ ...... SG 110.000 00 100

Acuerdo N* 0723

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1969.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Sa- 
lamá a Guayape, en el departa
mento de Olancho, a Faustino Te
jeda, en sustitución de Gabriel 
Rodríguez.

E] nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

R. V ílle d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras -Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

I Cwtidqd Total, Estimada (En Lejn piras) 7,274572.00

Artículo 4—Fianza-, El Contratista ha rendido en esía fecha las 
fianzas que aquí se incluyen, siendo cada una de tales fianzas por 
la suma de 50 por ciento del monto de este contrato. Las fianzas cons- 
M¡iyen buena y suficiente garatía o garantías, y son aceptables al 
“ •jisteno, según se provee para los fines descritos en Artículo 1.3.5 
®  »*■ Eípedfréaciones.

M , . ^ 5 . —Pago: El Ministerio osus representantes, preparará 
«Sensuales de las cantidades del trabajo verificado in

T*®*? . los materiales suministrados y que no se incorporaron en 
®**»jo durante e! mes anterior. Los Pagos se harán por estas can- 

”J*~ís de trabajo autorizado, verificado bajo cada detalle enume- 
l*sta de las cantidades estimadas bajo el Artículo 3, a los 

¿ £ <*!V05 Pecios unitarios de licitación, y bajo convenios suple- 
cu—J n0S ** ^Û 'ere al precio o precios estipulados, en el mismo 

*a provee eu la Sección 1.8 de las. Especificaciones.

ef0l¡€1[̂ CUkJ ■̂~~̂arantia Contra Trabajo Defectuoso-. El Contratista 
en suministrar al Ministerio Fianza de una Compañía Fia- 
un» suma equivalente al 5 por ciento de la cantidad del 
acuerdo en el Artículo 1.8.7 de las Especificaciones.

*•***& itwin  ̂ Cumplimiento del Contrato '■ Una vez se haya ter- 
*enresi* trâ 4j° n,°tivo de este contrato, que el Ministerio, o 

<l**ntos n l̂a5ran verificado la inspección, que todos los do- 
^ Contr»iUt«UCr en 6816 contrato havan sido prpesentados por 
**» p a n d o V íS i í 0' por el Ministerio y el certificado final haya 
«Jevjjo j°’ « / " W  se considerará terminado y el Contratista será 
^  *ste coati^* °k^Sación excepto lo previsto bajo el Artículo 6

¿aa qu  ̂sj . *. J de Contrato: Además, las p a r í»  ai

e*mien'0 v la °Un Con̂ '*cto resultare entre los términos de este 

lomarse^co*111̂ 14 ^‘on,ratls,a- nada de lo aquí expi

l>artes acuer
do

aquí expuesto

Propui-s!a v —* Una acel,tac“>n de lo,< términos en conflicto de

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V ílle d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0730

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c w u im :

Nombrar Correo Peatón, de Sa- 
lamá a Yocón, La Unión y Con
cordia, en el Departamento de 
Olancho, a Lorenzo Domíngmz, 
en sustitución de Esteban Olive
ra.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese. *

R. V ílle d a  MoRALEá.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas, '

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0726

Tegucigalpa, D, C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Sa- 
lamá a Yocón, La Unión y Con
cordia, en el departamento de 
Olancho, a Sebastián Ramos, en 
sustitución de José Jácome.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de' la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
muníquse.

R. V ílle d a  M orales.

El Secretario d'e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0728

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA!

Nombrar Correo Peatón, de Te- 
xíguat a Soledad, Liure y Vado 
Ancho, en el Departamento de El 
Paraíso, a José Salinas G., en 
sustitución de Florentino López.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso* vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V ílle d a  M orales.

El Secretario d'e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0731

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República' 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Comaya- 
güeia, en este Distrito Centrat. 
a Héctor Efraín Moneada, en sus
titución de Gustavo Armando Ba¡ 
rahona.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese. •

R . V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Comunicación^ y 
Obras Públicas, '

Juan Milla Bermúdez.

K, </ ? Ue e'il l ‘ c o ,ltrato 

0,00 aaui ti' j? rrnan el deb ido  

qUl *  ju n tan  o repiten:

¡erá \ alrdero. I. 

c ü n 'r a ío  v »on

s ' i t í i i i in t e s  docu- 

jiarti- r lil m ism o .

i

Acuerdo N* 0727

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón, de 
Yauyupe a San Lucas y San An
tonio de Flores, en el Departa
mento de E| Paraí-¿>. a Francisco 
C. Palma, en sustitución de Ale
jandro Pére*.

Acuerdo N" 0729

.Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón, de 
Yauyupe a San Lucas y San An
tonio de Flores, en el Departa
mento de El Paraíso, a Cristo- 
bal-Núñez, en sustitución de Mar
cial Díaz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.
«

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo= 
De«pachog de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

\

Acuerdo N" 0732

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Posta! en San
ta Rita, Departamento de Yoro, 
a Amílcar Lara Erazo, en sus
titución de Francisca Melgar.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha eir que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V ílle d a  M orales.

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 0733

Tegucigalpa, D. C, 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República

A l  I ERD • :

Nombrar A^mte Pos*"!, en C o 

yoles Cent’-?1 Departamento de 
’ I

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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de Padilla. en 
Andino Lu-

Yoro. a Anarda R
su s titu c ió n  de J u l io  

ján.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a 
partir de la fecha en que tome 
posesión de ju cargo.—Comuni
qúese.

R. V illed* M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0734

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
Je 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de lla
ma, en el Departamento de San
ta Bárbara, a Margarita Pineda 
de Vásquez, en sustitución de 
Cándido Martínez.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ílled a  M o r a l e s .

E l Secre ta rio  de E.-lado en 

D espachos d'e C o m un ic ac io ne s  

O b ra s  P úb lic a s ,

Juan Milla Bermúdez

lo:

A V I S O S

Registro de Marcas
La Infrascrita, Jefe de Ib Sacotór 

de Patente* y Mareas de Fábrica, 
dependiente de It  Secretarla oe 
Economía y Hacienda, baee saber, 
que con fecba 24 de eoero del alio 
en cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Reglttro de marca.— 
Sefior M1nl»tio de Eoonomia y Ha
cienda.—Kn representación de don 
Francisco NóQez Fernández, domi
ciliado en Calle Canal, 42, Sevilla 
KspaQa, vengo a pedtrle el registro 
ie ta marca <5e fábrica Inscrita 
en dlctia nación coa el númerc 
374.238, el 10 de Junio de 1WI, por 
an periodo de velme »fio«, para 
distinguir: actises y grasas comea- 
tlblf,». confútente en la palabra:

Acuerdo N“ 0735

Tegucigalpa, D . C ., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA :

N o m b r a r  C arte ro  de la  Admi
nistración Central de Correos, a 
René Calderón Pavón, en sustitu
ción de Francisco Roque.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a  partir de la fecha en que 
tome popsesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V í l le d a  M o d a le s .

L i Secre ta rio  de E s tad o  en los 

D espachos  dé  Comunicaciones y 
Obras Públicas, ,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0736

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
.de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir dei 
30 de abril del corriente año, los 
servicios del ciudadano Luis Va
llejo, del cargo que desempeña 
como Mecánico Ayudante del Ta
ller Central, dependiente del De- 
partamenV de Equipo de la Di
rección General de Camino«.— 
Comuniqúese.

R. V íl le d a  M o r a i.e s .

Ei Se< retarlo" de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

SOLEA.
y »rnt)» de ei<a la repreat nac ión  

le una batlailoay un guitarrista 
espifloles, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompafiab; \ 
la cual se aplfca a lis  envases, ea 
jts y empaq íes qm  contienen lo* 
producios, grabándols, e¿timpán 
do!», por medio de etiquetas quf 
se les alhleren y en cualquiera 
otra forma apiopiada en el comer
cio, Presento el poder par. que 8 
razone en lo coiidactntif, los aernáí- 

documentos de liy y el c i  é.—Te 
gucigdps, D. L\, 24 de ene:o de 
1962.— Dintel Cssco L .” Lo que st 

pona en conocimiento del público, 
par» loa efectos de ley.—Teguclgal- 
pt, D. C., 26 de enero de 1962,

A r g e n t in a  M . d e  Cu  A v e z  

12 y 22 F. 62.

medio de marbetes o etiquetas qoe 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder pera que se raso- 
ae en lo conducente, loe demás do- 
comentos de ley y el clisé. Tego* 
elgalpa, D. C., 24 de enero de 1962. 
Daniel Casco L .” IjO qoe se pone 
en conocimiento del público, para 
•o* efectos de ley.-Tegucigalpa, 

D. C., 25 de enero de 1862.

Argentina M. de Chávez.

12  y 22 F. 62.

La Infrascrita. Jefe de la BecaióD 
de Patentes y Marcas de Fábrloa 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baee saber: 
que con fecba 24 de enero del aflo 
en curso, se admitió la aollcltud 
que dice: “ Registro de marca — 
SeBor Ministro de Economía y Ha 
cienda.—En representación de don 

Fracclico NúGez, Feruándtz, doml 
ciliado en calle Canal, 42, Sevilla, 
EspaBs, vengo a pedirle el regfstrc 
de la marca de fábrica Inscrita en 
dicha nación, con el número 11.822. 
el 17 de mayo de-1961, por un pe- 
río lo de veinte »Bes, para distin
guir: aceites de oliva, consistente 
en las palabras 1 Torre del Oro” ,

neo rita en rtlchi n solón, con el nó 
meio 181.608. el 30 de junio rie 
I960, por un periodo de velnt* 
anos, para distinguir: product?* 
farmacéuticos, conalatenie en h 

palabra:

TAVEGYL
y la cual se apile» a los envases, es
as y empaques que ooutienen irt 

productos, grabándola, imprimién
dola. estampándola, por medio de 
etlquer.aa que se lea adhieren v er 
cualquiera otra forma apropiada en 
«1 comercio. Presento «I poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de l<*y ' 
el clisé.— Tegucigalpa, D. C.. 24 d* 
enero de 1962— Daniel Cateo L .” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para If'S efectos rte 1«?.— 
Tegucigalpa, D . C.. 25 de enero dr 

1962.
A B O IíN T IK A  M D E  C lTÁVEZ 

12 y 22 F. 62.

í

*

La infrascrita, Jefe de la Secclós 
4e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 24 de enero del año en 
áureo, áe a lm ltló  la solicitad qut 
iice: -‘Registro de marca.—SeOoi 
Ministro de Eoonomia y Hacien
da — En representación de Movie 
Star, Ins., domiciliada en 392, 
F ifth A vence, ciudad de New York, 
Retado de New York, E a t a d o i  
Unidos de América vengo » pellr 
e el registro de la marca ne fábrica 
Inscrita en dlcb» nació), con el 
húmero 693.969. el 5 de enero de 
1960, por un periodo de veinte »Sos, 
jar» distinguir: ropa interior, ropa 
pa~a dormir y ropa b.anc», consis
tente en las palabras:

MOVIE STAR
y la cual ae aplica a los artículos, j  
sajas y empaques qoe los cootlenen. 
Imprimiéndola, estampándola, por

T ORRE D í l  O RO

grabándola, ItnpMœlémtou - 
p&ndola, por medí > de Stton.t?**1 
se les adhieren y en 

form» apropiada en .i
Prestn-.o el poder par* 

ne en lo conduoente, i—T. .**< 
cumentoe de ley y «I e ih T i í?1 
cigalpa, D. C., 25 de eo«ro 
-Daniel Cáseo L.” u> q0l| 

en conoalmiento del públlaT1'* 
o« efectos de ley.— TemeiJí' 
D. C., 25 de enero de ISflj.

arriba de las cuales se ve la repre
sentación de una torre, tal eomo se 
muestra en las etiquetas que se 
acompafian, y la eual se apllaa a los 
envaaes, esjas y empaques que con 
tienen el producto, grabáodol», es 
cumiándola, por medio de etique 
t u  que ae les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada en e 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo eonduoente 
loa demáa documentos de ley y ei 
ollsé.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1962.—Daniel Cáseo L .” 
Lo que se pone en conocimiento del
público para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C , 25 de enero de 
de 1962.

A r g b n t i n a  M. dk Ch á y u z  

12 y 22 F. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentfs y M aros de Fábrica, 
dependiente da la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hic¿ saber 
que con fecha 24 de enero del »fi
en curso, se a im itló  la sc.ltcltu' 
que dice: “ Registro de M ircv—S 
flor Ministro de Economía y H» 
Clenda.-En representación de Ame
r i c a n  Clgarette Company (Over- 
s?as) Limited,compafifa rrganizid;

existente de crnfrrml<lAi co r 
U» ieyes de la R 'f ú b :ic» líe Afri 
o» del Sur, domiciliada en 43 Juta 
S t r e e t ,  Braamfontein, Johnm es- 
burg, Tran«v»al, en dicha R'púbd- 

ca, vengo a pedirle el registro Inl 
elal, por no haber sido registrada 
antea en otro pafs, de la maroa de 
fábrica, consistente en las palabra

PAUL REVERE
para distinguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros; y la cual se aplica a lo.1 
snvcltcrlos, «n^ases, ca jjs  y emp» 

ques que contienen los producto», 

grabándola, imprimiéndola, estam 
pándela, por medio de etiquetas qut 
se íes adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comerou 
Presento el poder para que se raz< 
ne en lo conducente, los  demá* 
documentos de ley y el clisé.—Te 
gucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1962.—Daniel Casco L .” Loques» 

pone en conocimiento del público
para loi efectos de ley__Tecruclga
p», D. C., 25 de entr j de 1P62.

A rgentina  M. d i

12 y 22 F. 62.
Caini

Argentina M.

12 y 22 F. 62.

de Chávez .

La infrascrita, Jefe de la Seeclót 
de Patentes y MaiCiS de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria d¡ 
Economía y Hacienda, hice sa
ber, que con fecha 24 de enero del 
»Co en curto, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de mar
o a . — S(B r Mlnisscro de Eccno 
mí» y H áden la . — Kn represen
tación ae S&niicz AG (Sandui, 

S. A .), (3andoz, L td .). domiciliada 
en Basllea, Suiza, vengo a pedller 

el registro de 1« marca de fábrica,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria di 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que e o n  fecha 25 de enero de! 
»fio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
S> ñor Ministro de Economía y Ha 
c i e a  d a.—En representación de 
Bridgestone Tire Company L im i
ted, domiciliada en N 9 1 , i-ehonu, 
K obashl, Ctmo-k'd, Tcki-j, Jupón, 
«engo a pedirle el registro de .» 
marca de fábrica inscrita en dlch» 
oaelón, con el número 571.519, el lo 
<e mayí de 1961, por un período ai 

veinte aBos, para distinguir: Han 
tas y cámaras de aire para automó
viles y otros vehículos; consistente 
en 1» palabra:

BRIDGESTONE
y la cual se aplica a los artículos, y 

cajas y empaques que loa coatiecw,

La infrascrita, J efc de  ̂

Sección de Patentes y 

de Fábrica, dependiente d« fa 

Secretaria de Economía y 

cienda, hace Baber, que con f*. 

cha veinticinco de enero ¿4 
aflo en curso, se admitió la 

licitud que dice: “Registroy 
depósito de una marca de & 
brica.—Poder Ejecutivo,—g*. 
cretaría de EconomU y g» 

cienda.—En representación de 
la Compartí* Industrias Qoini> 
cas, Sociedad Anónima, m* 

sociedad constituida es con- 
formidsd con las leyes de k 
República de El Salvador, fe- 
micilisda en San Salvador,^ 
púb ica de El Salvador, segíii 
poder qt;e obra en esa Secret». 

t ía de Estado, respetuosame* 
te comparezco a solicitar el re

gistro y depósito de la marci 
de fábrica denominada:

IQSAMICINA
según el cIÍ9é, conforme al ad

junto certificado de registro 

No S229, del 9 de novietnbn 

de 1961, de la Oficina de h* 

tente3. Marcas de Fábrica 1 
de Propiedad Literaria de i  

República de El Salvador, mu* 

ca que ampara, distinga« j  
protege productos y eípec«* 
lidades químicas y fanmCáS1 
ticas en general, y en W  
ticular, una especialidad qm ■ 
presentará en cápsula«, Ubto* 
tas, inyectable, gotas, 8Uposit> 

ríos, ungüentos, jarabes, ett». 

la que se usará en euahpñv 

color o tamaño, y »e aplicifi 

grabándola, imprimiéndol» * 
pintándola sobre etiqueta». 

voltorios, cajas, faroos, 
tes, a los artículos y prodw** 
o a sus envases, y en latott* 
formas y modos general®«** 
empleados en el comercio y *  

la industria, para todo to®** 
8 i agregan los demás docuW*^ 

to? de 1 ¿y.—Tegucigalpa« 
veint cinco de enero &  

nov cienlo:- sese'U y
Fidel Durón”. **

canrei*»«»**

del {.úbüco, para los efecto*^ 

ley — Tegucigalpa, D. C*, ® 

febre. .■

A k g k s t iv a  K . d b  C 0 Í * *

12 y 22 F. y 5 M. 62.

(fi

que

fis

J  n
,-e pone en
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T » u l  « S ^ P | « ‘ o r lO S
, u i d l o  S«r<l*rlo i* ' 

j .  San Pedro Sol», de-

£ £ £ * »  d. C on* . • ' p"

w *  p i » ‘ q °e e,te ,Dt,f 
i J Ü . c o *  M w  d le * y « h

'JT S jT b .. corrí.«« «  b . pr.
* ^ d . .  En.iq»' Z.1.T« L.1 
" t .p ,d « r i .d ,  c ..d o . Pro-
^  de B o*fl*0’ a / ; ,nW . ,y 
^taimente cecino del pnebl 

n i N « r ! « o .  solicitando Títu- 

Supletorio sobre uo predio tus- 

^  de caballería y media < 

toventa y seis, manzanas de tx- 

«•mlón superficial, conocido co» 

h o m b re  de ‘ La Florida” 

fg el denominado " E l  Ja ra l’ 

y Atoado en jurisdicción d*> 

Ifarf lpio de Santa « rus d< 

Tojo*. en Mte departamento 

eon los limite« siguientes: a> 

Jferte, terreno de doña Eusebia 

v. de Upe«; al Sor, terreno 

*  Raftel Zelsy*; al Este, terr 

w  d« Eusebia v . de López, hoy 

Bínela Educacional Adventista, 

j  si Oeste, ejidos del pueblo di- 

jt t ta  Oros de Yojoa y terrenos 

«tapidos por EHseo Castellanos, 

Trmás Castellanos y Emilio Fl< 

tes. Dicho terreno lo hubo por 

permuta coo el difunto Fraociso 

Zelar*, no habiendo poseed ore 

pfolndivlso.. No es terreno t-j>- 

dtl ni nacional y para acreditar 

los extremos de la solicitud, «si 

cono de que ha estarlo en pose 

«Ido continua, pacifica e iulntf- 

rramiiida, por más de diez aflos, 

■ofrece la información de los te-

ligas Rafael ZeUya, Pablo Feiiú 

«asados y Modesto Cardón*, 

«ollero, todos mayores de edad, 

propietarios de bienes ralees y 

vecinos de Santa Cruz de Y< joa 

Se hace esta publicación de con

formidad con el Artículo 2333 
del Código Civil. — San Pedru 

Sol», io de octubre de 19 6 1 .

S. B. Funes , 
Srio.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
mandar los originales de, 
sus avisos con toda da* 
rídad para evitar equi
vocaciones.

rasado; Ramón Valle, s o l t e r o ,  y 
üatarlno Rosa, viudo; mayores de 
edad, labradores, propietarios de

1 >lene« y veelncs de Slnuapa, e> 
“tte departamento. Se hace esta 
publicación, de conformidad oon el 
Articulo 2333 del Código Civil.— 
Oooteptque, 6 de dtolembre de 1961.

Mabcklo Chinchilla.
Srio.

t í  F. 6Í.

I I N A 1 1 8

(  f ) N V (  ) C a T O R I á
La Equitativa, S A-, cumpliendo con lo estipulado por 

el Articulo 168 del Código de Comercio y lo dispuesto en 

su* Estatutos, *e permite convocar a todos pus Accionistas, 
para que isistan h Ih Aoamb *a General Ordinaria, que se 
verificará el dia 19 de febrero a las cuatro y media p. m , 
en las Ofioinaa de Walter Brothers, en Tegucigalpa, D. C., 

pura tratar ios puntos siguientes:

1 - Lectura y aprobación del Balance General.

2 —Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdida?. .

3—Lectura y aprobación del informe de la Gerencia Ge
neral; y,

4—Lpctura y aprobación d*l Infcrme del Comisario.

Si para e l «I i fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos, la sesión se realizará al dia siguiente, con 

loa que asistan.—Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1962.

L a  S e c r e t a r ía

Del 3 al 19 F. 62

•a F. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, de 
departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y par* 
ios efectos legales, hace saber: qof 
en ¡a audiencia del dia dieciséis de 
fehrero del i>0o en curso, a jas nne- 
v í de la maSana y en el local que 

orupa este Despacho, se rematara 
hii pública subasta el siguiente In

mueble: Un solar situado en la 
ciudad de Comayagüeta, en est* 
DI arito  Central, propiamente fren 
tía a la cuarta atenida, entre lá
celes cuan» y quinta, con una áre 
de mil setecientas cincuenta v am  
cuadradas, que actualmente mide v 

limita: al N ote , cincuenta varas 

con oasas y solares de Eufemia Ro
mero, de loa herederos de Antonio 
Cárdenas y de Vicente Chávez; al 
áur, cincuenta varas, ccn casa j 
«olar de Francisco A. Maradlaga p.:
I Este, treinta y cinco varas, e^r 

(asas de Manuel A. Flores, de Vic
toria ZÚDlga y de María Márqnei 
viuda de Linda, mediando la cuarti 
avenida, y al Oeste, con proplede'- 

de los herederos de Jesús Entrada 

y doña Rafaela v. de Juárez, en 

dicho solar se encuentra construida

ana casa, paredes de adobes, cu
bierta de t'Jas, dividida en cuatro 
piezas de madera en ei interior 

estando circulado, todo el solar co* 
paredes de adobes. H u b o  dicha 
propiedad por compra hecha al se- 
Cor don Raúl Durón MembreSo 

■ está inscrita con el número 227 
folio 319 y 320, del Tomo 154, del 
Registro de la Propiedad, ae este 
D parta memo a favor de la sefiora 
Leticia Zúnfga Dubrin. Dicho In 

mueble se rematará para con su 
producto h&ier cump.Ho pago de 

cantidad de lempiras <iue lo» seQo 
res, César O. Durón y J. Alberto 
Durón dtbeü a la Sociedtd ftspor 

ad)ra de Café de Honduras, S. <H 
R. L. Se advierte que por tratarse 
te primeralioltadÓD no se a im i 1

ü ^ ' “ Crltf’ Seoret«''lo del Juz- 
d L ív í Lrt,M da) departamento 
»  Oomapeque, al público en geno

y para k» efectos de ley, hace 

a « le  Dtapacho se ha 

. “ Uclt" ‘rto Título 8u-

¡ S ;  de ed*a' cuado
« h »  hoDdnwao y 7ecin0 d 

2 2 *  qua se describe en la

• " •T u iy Ü * 5 ^  d6reCh0 Pr'
®*n*ana, más c 

lladn |it(i^5*®nsl,5n> cercado dfc 

■“ Montada Bi

* * * * *  ai » 0S P de Slnuap*’ 
} * i terreno d.

Pid ^c^ 0; 81 Sur, te- 
^ « n o d T Í?  T ,,Wfc5 410 rlente 

"* * • W r r ^ l/ ,?IU"*r' » *> Po 
*>, Mal dona-

**rwho u  Que «enr

^ : “ l £ V e,terren0*"'>
Jd«  ChtBfi,,,,- Po,tillo.
J Alandro Tr^n “ cl4eo v ‘l «da 

'  ̂ r ^ t Í ! , et0S;  ^  Paraeona- 
í ?  -«»loa. % T á '  ««taso-icl. 
^ l » «  •' ^Mimonio jde lo«

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

rán poetaras que no cubran laa do» 
terceras parles del avalúo, el cua 
asciende a la cantidad de setenta } 
ocho, mil lenj piras.— Teguclgalpa 
D. C-, 18 de enero de 1902.

Epam inondas Q usa ¿da  R.. 
Srlo.

Del 24 E. al 15 F. 62.

dem, slend^ de s« pettenencla 

el rerco de los lados Norte Este 
y O ^ te , y la m itad del lado Sur. 

tiene como antecedentes el núme

ro 265 , folios 283 y 284 d tl To

mo 1 1 4 , del Registro de la pro

piedad” . E l inmueble antes des

crito, se encuentra inscrito bajo 

número 255 . folios 379  y 38» 

del Tomo 1 1 6  del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 

Dicho inmueble fué valorado por 

el 1 erlto nombrado para tal 

efecto, en la sama de Veinticinco

Mil Quinientos Lempiras.........

(L 25 .500 .01), v se rt matará 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que es en deberle la~ 

atflora Narclsa Valladares al se

ñor Andiés Reyes Noyola. Se 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación na se adm itirán 

posturss que no cubran tas dos 

terceras partes del avalúo.— Tt- 

gudgalp». D . C ,  33  de enero 

de 1962,

Rolando García Pjcrla, 
Sno.

Del 26 E . al 17  F. 6 j.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  FORK

B IL U T I8  
C a n p n  Vaata 0«BpM

■OH. «TAUCA 
Tnt> CMipn V«t*

Dólar .................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. 1.S8 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dotara Lempiras

Libra Esterlina .......................... SJO 8.60
FY&nco Belga ...................... ..... 0.02 0.04
Fr&nco Francés ......... .............. • iiMia 0-2041 0.4062
Franco Suizo ................. .......... 0.2310 0.4620
Marco Alemán .................. ..... 0.2S19 0.5038

0.2784 0.8368
0.193» 0.8878
0.0108 0.0336

Peso A rgen tino .......... ............ 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........................... „MMMté 0.08 0.16
Lira ............................................. 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1962.

ALEJANDRO A SM U O  PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

£1 infrascrito, Secretarlo de 

Juzgado  de Letras Primero de !■ 

Civil del departamento de Fran

cisco Mora zán, al público en ge

neral y para los efectos de ley, 

hace saber: que en la audiencia 

que se celebrará en el local qut 

ocupa este Juzgado, ei día velntt 

de febrero próximo, a las dle? 

de la mañana, se rematará e 

inmueble siguiente “ Un solat 

de ochocientas cincuenta y tres 

varas cuadradas y  doscientas 

noventa y dos milésimas de vara 

cuadradn, situada en el Barrio 

de El Perpetuo Socorro de h 

ciudad de Comayagü-la, D . C , 

marcado en el plauo que eltburó 

el Ing . don Francisco Prats, con 

el número doce, y mide y limita 

al Norte, cincuenta varas, con 

lotes cinco, seis y siete; al Sur, 

cincuenta varas, con lote núme

ro catorce; al Este, diez y siete 

v<i ras seis centésimas, con ir te 

cuatro, calle de por medio, y 

al Oeste, diez y siete varas, seis 

centésimas, con lote ocho; que 

dentro de dicho solar hay cons

truidas una casa de babareque, 

de seis por cinco varas. con ui 

corredor de seis varas de largr 

por tres de ancho, una cocina at 

tres por tres varas y en el ce- 

rredor hay un cuarto de cuatr 

por tit-8 varas; diez y seis piezas, 

construcción de tablas, de cuatrc 

por cuatro varas, de las cnale 

siete tienen pisos de ladrillo de 

barro; once cocinas, también pa 

redes de tabla, de dos por tres 

VAras, dos servicios sanitarios,un 

bafio. dos lavanderos de cerneo 

to para ropa; tma pila paraalm« 

censr agna; una cloaca propia y 

wrvicies de agua y ¡tiz eléctrica, 

que el solar está cercado con m>-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para ios efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del dia miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante dei co
rriente año, a las dos de la tarde 
en adelante y en el local que 
ocupa este Juzgado, Se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 
manera:‘ “Una casa sita en Ta- 
langa en el barrio Norte, cons
trucción de adobes, cubierta de 
tejas, que mide doce varas de 
Norte a Snr, por diez varas de
ancho de Oriente a Occidente, jr 
un corredor de tres varas de an
cho por el largo de la casa, y 
una cocina, construcción de baha- 
reque, cubierta de tejas, que mi
de sies varas de ancho por ciaco- 
de largo. Otra casa construcción 
de bahareque, cubierta de tejas, 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor de tres 
varas de ancho por todo el largo 
de la casa, habiendo árboles fru
tales, ubicada en un lote de te* 
rreno de veinticinco varas de 
Norte a Sur, por cuarenta y tres 
varas de Oriente a Occidente, el 
que está cercado. El dominio de 
los inmuebles relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, limitad» 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos
ta, hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.— Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrí» 
que la anterior, construcción de 
bahareque, cubierta de tejaa, que 
mide de siete varas de largo de 
Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 
un corredor a] lado Occidental 
que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho, 

de la misma construcción y cu-
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biería de teja», pti solar que m id e  

v e in t ic in c o  \ara~ de  .Nor'e a í u r  

y cuarenta >' c inco  *de Orienle a 
Occidente, incluyendo todo lo 
edificado; la casa descrita es de 
esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando : a| Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz. mediando 
calle; al Oriente, calle de por 
medio y casa de d o n  Manuel Ru
bio, y al Occidente, terreno bal
dío, inscrito con el N9 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.—Una 
propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Talanga, constante 
de una media manzana de ex
tensión superficial, más o menos, 
sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre espigado, 
cuyos límites son: al Norte, con 
finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y al Occidente, finca 
también de Pedro José Valle, 
siendo las travesías de alambre 
que median con Jos colindan!es 
por los rumbos Norte y Sur y 
Occidente, son propiedad del se
ñor Henrique Mejía, menos la del 
Oriente que pertence a| señor 
Elvir Quiñónez. D.—Una pro
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado E¡ Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo de 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyos lí
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino de por 
medio; al Oriente, trabajo de He
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; al Sur, 
propiedad de Marcelino Rubio, 
travesía de alambre de por me
dio, perteneciente un hilo a esta 
propiedad, y al Occidente cerro 
baldío. E.—Una labranza de cin
co manzanas de extensión con una 
manzana cultivada de azúcar, cer
cada de tres rumbos con alambre, 
que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y está situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita
do : al Norte, camino de por me
dio. trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur, tra
bajo de Marcelino Rubio, y at 
Poniente cerro baldío. F. — Un 
plante) de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos, por ios 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas, sita en 
el lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju
risdicción, limitado: al Norte, pro
piedad de Braulio Elvir; al Sur, 
posesión de Abraham \ arela; al 
Oriente, propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente, trabajo* de Jorge Varóla, 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes di-scrito  ̂ no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que e| sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N 638. fo
lios del 459 a| de¡ Tomo 17 
del Registro de la Propiedad. 

Seis mane anas sitas en el terreno

El B a n c o  d e  L o n d r e s  y  M o n t r e a l  L im i t a d o

Tegucigaipa, D. C„ San Pedro Sula
A vi?a a bu distinguida clientela y *1 público en general, 

que a partir del día 3 de febrero de 1962, subirá el tipo 
de interés pagado sobre los depósitos de aherro a 3-3 / 4% 

anual.

Les recordamos la ventaja de que los intereses se 
calculan a base de los galdOB mínimos de cada mes y son 

capitalizados trimestralmente.

Del 10 al 15 F. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solí cále 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

comunal de Monte Grande, limi
tado: al Norte, con propiedad del 
señor Braulio Henriquez; al Sur, 
carretera que conduce a Canta- 
rranas; al Oriente, con propiedad 
de Pedro José Valle, y al Occi
dente, con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en el Municipio 
de Talanga, en este departamen
to”. Dichos inmuebles anterior
mente. relacionados, fueron valo
rados de rauluo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henriquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo dado a los in
muebles dichos. —  Tegucigaipa, 
D. C., 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T 

Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62. *

El infrascrito, Secretarlo de) Juz
gado de Letras Pilmero de lo Civil 
1 el deparumertoiie Francisco Mo- 
r&z£r>, at júblico en general y pah» 
'(s efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrar* en 
el Ircal que ocupa este Juzgado, el 
día viernes nueve de marzo próxl- 
mo entrante, a isa dlez¿de la mafia 
na, se remata í  el inmueble que se 
desatibe a continuación: ‘Un In
mueble situado en el burrio de ‘ Las 
De'ifia*” de esta ciudad capital, 
coi»pue»to de los siguientes cuer

pea: a) Un solar de dieciséis metro* 
y setenta centímetros por el Sur, 
colindando con el Co'rgio Mari» 
Ai xllladora, ciile de La Cóocordi» 
-1« por medto; sesenta y cinco me 
tros setenta eentfmetrcs, per e 
Orlei te, colindando con casa y so
lar que hry pertenece a los msni- 
fest*ntes, don» Carmen And'nc 

viuda de C*rla<\ don Marcos Vir
gilio Cartas. d< ña Carmen Carias 
1b Z»mbranf\ don Guido Enrique 
Caria», Jorre Daniel Carlas, Bettna 
Oírlas Se Verdugo, Calixto C*ría» 

y d< fia Lulfa Caríaa de Falck. doce 

metros setenta y cinco centímetro* 

colindando por al Nona, coa pro

piedad de herederos <te Coronado 

Hemíquez; veinte metros cincuen 

ta centímetros y catorce metro> 

al lado Oeste y Norte, eoliodande 

con den Vicente Martínez, forman

d . ángulo rec o, y treinta y cii c

m tíos cuarenta centímetros, p*. r 

-i Occidente, colindando con pro 

piedad de don Vicenta Martínez y 

le don César A. Ramos; b) Otro 

oiar de diez metros y rebo decínoe 

tro» de frente, poT setenta y clnro 
metros setenta centímetros da ion
io, limitado: al Sur, ca'Ie de poi 
medio, propiedad de don Aroadti 
Ballestero», ahora del Colegio Ma 
i l i  Auxiliadora; al Norte, propie
dad de berederes de don Coronad< 
Henriquez; al Este, solar y casa 
que fué de Is señorita Sara Csrfae, 

parte a su vez < olinda con solaref 
de K lettero  Pael la, Pío üc  é* ) 
Manuel Beyes, y al Oeste, solar y 
casa de ht rederos del tíenersl C* 

lixto Caiías; y c) Otro solar que 

mide ochenta y cinco varas de Ñor-

LICITACION PARA EL MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO TELEFONICO

Con el objeto de ampliar y mejorar ef servicio 
telefónico en la zona urbana de Tegucigalpa, Hon
duras, cambiar la red de cables en San Pedro Sula 
y establecer un moderno servicio de larga distancia 
entre la capital y San Pedro Sula, el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas recibirá hasta las 
10 a. m., el día 23 de marzo de 1962, propuestas 
para los equipos, materiales y construcciones y ma
no de obra y demás, de firmas de reconocida expe
riencia y prestigio mundial.

1.— El objeto es suministrar e instalar una plan
ta telefónica automática con su respectiva red de ca
bles, ductos, postes de concreto y demás accesorios, 
en la capital, para conectar 10,200 abonados, con 
capacidad futura prevista en los equipos para 20,600 
líneas automáticas o más.

2.— Suministrar, instalar su respectiva red de 
cables, ductos, posfes de concreto y demás acceso
rios en San Pedro Sula para 3,000 abonados con 
capacidad futura prevista para 9,000 líneas, red que 
comprenderá llevar los troncales hasta el edificio de 
Comunicaciones Eléctricas en dicha ciudad.

3.— Establecer entre Tegucigalpa y San Pedro 
Sula un moderno sistema de comunicación de larga 
distancia por medio de equipos y radio enlace mul
ticanal que proporcionará 36 vías simultáneas con 
capacidad para ampliarse en el futuro hasta 120 
vías simultáneas. El sistema de radio (FM) multi
canal en la gama de UHF o SHF tendrá 26 canales 
telefónicos interurbanos, reservando uno de dichos 
canales para la comunicación telegráfica y otro 
para la comunicación por teletipo.

4-— Construcción del edificio para la instala
ción de los equipos telefónicos y de radio en el 
predio situado en el costado norte del edificio ac
tul de Comunicaciones Eléctricas y los edificios para 
las estaciones repetidoras.

5.— Los interesados o sus representantes legal
mente acreditados pueden recoger el instructivo y 
demas documentación en el Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, de 9 a 12 a. m. y de 2 a  5 
p. m.f a partir del 5 de febrero próximo.

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1962.

RICARDO ALDUVIN A., 
Ministro de Comunicaciones 

y Obras Públicas.
Del 6 al 12 F. 62.

m  a Sur, por trece v»„ 
sur ye» t i r  ce vsraa «

“ “««lo,
«  « 
Norte, - 1

Coronado HenríoeL"0*« 
d'ando calle. «  I

ie Oriente a Ponleo* 
nos, Unitario: a) '
1e
ned  _  _

Baileiteroa y EtM *' J ! * ' »
Orlente, propiedad a ,

Jll y Miguel Girón, h o r í*  1 
•icnduefloi: Eleuterio *  

trena viuda de Acosta m '  1 
yea Caste 1 V lllp ,!, ,  ^ 1  

»dar de los '  xponeoies^jjjj

l
C

departam ento; que dentro

Petrora Carfae y otro» ,- **  
dom inio a l>8 n íB, Tt|! >

'84, folios 248 ai 248 flel t  “  

del Registro de la Propfej*]1? 11 
departamento: m »- u001ro h. .
noiares »nterlormentedraenJ ¡
r.es piezas de adobe»; 

de ladrll'o, estando en u i * l *  
’os servicio» de batfo •  tad«!. 
oo piezas de madera, dos 

piedra y ladrillo, cuatro 
madera, siendo „na deíl|lia?j, 
una cocina y tres porlonei"

inmueb e fué valorado por iiS,  
trs r’ e común acuerdo en 1» 
dad de ciento veinte mil inm.*. 
(L  120 .000.00) y ee 

hacer efectiva cantidad de 
que los señores Cimpa Ata 
viuda de Carísa, Galto 

Carias. Betlna Caria* de Verja 

Calixto Carias, Lu lu  Ctrl«i 
Falck, Mateos Virgilio Cuín 
Carteen Carlas de Zan to tm ,^  

«1 Banco Atlántlda. Se aMj 

que por tratarse de primtn li* 
clón do se admitirán postor» f  
no cubran las dos terceras put 

le í »valúo —Teguclgalr»* D. ( 
6 de febrero de 1962.

R o la n d o  García P an  

Silo.

Del e F . al 3:m . 62.

Herencia

E l Infrascrito, SecretariofelA 
gado da Letras Cei deptmaal 

de Islas de la Babia, ai pflbtun 
general y para los efectos da )• 
hace saber: que este Joiftío, t 
sentencia de fecha cnstrojdsei» 
del afio en curso, declaró s.'Qhi 
Coleman, heredero sb laíetUtol 
su d ifu n ta  tía  legítiaa^BorM 

Coleman de Beonett, y le omá 
la posesión efectiva de 
•In  perjuicio de otros(b*re(í*N»< 
Igual o mejor dereího.— Bstft 

5 de ftbrero de 1862.

A n t o n io  

J P í ?  „ Srlo. por ItJ.

I ' F K?.

A LOS CONCESKNUWS
Se recomienda a lo*

pronta tramitad^® ^

solicitudes de líbre,

este ^

pcndW*1 

*

servicios y demás imp"***0* * 

al
estén obligados a pcQ* 

conformes a  su conces#*'

La Oficialía M#!8* 

P úb lica i T Ci

nos y a  sus

para la

presenten a

citar el de^eto corresp

determinar con loda

S»
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